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DEMANDANTE JORGE RODRÍGUEZ SAAVEDRA 

DEMANDADO ALBA RODRÍGUEZ SARMIENTO 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

TIPO DE PROCESO PERTENENCIA con 

Reconvención de 
REIVINDICATORIO 

 

El pasado 26 de julio de 2021, el extremo pasivo de la Litis presentó 

demanda verbal de pertenencia, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 371 del C. G. del P., la cual cumple con los 

presupuestos generales.  

 
En vista de lo anterior, admítase la demanda en reconvención 

promovida por ALBA RODRÍGUEZ SARMIENTO en contra de JORGE 

RODRÍGUEZ SAAVEDRA. 
 

De  ella  y  sus  anexos córrase traslado  por  el  término  de veinte  

(20)  días a  la  parte demandante  inicial y  notifíquese  el  presente  
auto  por  estado,  de  conformidad  a  lo prescrito en el inciso 4°del 

Artículo 371 del C. G. del P. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase 
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